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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Manizales, CONFIRMÓ el auto del 18 DE FEBRERO DEL 2022, mediante el cual, este 

Despacho rechazó la demanda por indebida subsanación. 

  

En la fecha, 9 DE MAYO DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, doce (12) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO - OBLIGACIÓN DE HACER 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2022-00020-00 

DEMANDANTE : PAULA ANDREA TORO MONROY 

DEMANDADO  : JUAN JOSÉ GREGORIO LONDOÑO MARTÍNEZ 

 

Auto S. # 464-2022 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado; el Despacho dispone ESTARSE A LO 

RESUELTO por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales que en providencia 

del 6 de mayo del 2022 CONFIRMÓ el auto del 28 DE FEBRERO DEL 2022 proferido por el 

Juzgado, mediante el cual, se rechazó la demanda por indebida subsanación. 

 

En consecuencia, una vez se encuentre ejecutoriado este auto; ARCHÍVENSE las 

actuaciones, previa cancelación de las anotaciones en el aplicativo del Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 032 

DEL 13 DE MAYO DEL 2022 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Andrés M. Of/May. 


